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Se incorpora al expediente constancia de la notificación efectuada por la 

parte actora a los demandados, la cual no se ajusta a los lineamientos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y por ende no es de recibo, por cuanto 

no se indicó el término de traslado de la demanda, el despacho ante el 

cual se sigue el proceso, la providencia a notificar, el correo electrónico 

del juzgado para contestar la demanda; además que el pantallazo 

aportado no permite verificar los anexos enviados. 

 

Ahora, conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del C.G. del P., se 

reconoce personería al abogado HAROL SMIT OCAMPO VALENCIA, 

portador de la T.P. 1.039.455.922 del C.S. de la J., para representar los 

intereses de los demandados JOHN JAIRO GALVIS LOAIZA y JORGE 

ORLANDO GALVIS LOAIZA en los términos del poder conferido. En orden a 

lo anterior, habrá de dársele cabal cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 301 del C. G. del P., esto es, que los señores JOHN 

JAIRO GALVIS LOAIZA y JORGE ORLANDO GALVIS LOAIZA se entenderán 

notificados por conducta concluyente a partir de la notificación de la 

presente providencia. 

 

En orden a lo anterior, se incorpora al expediente la contestación a la 

demanda efectuada por los prenombrados por conducto de su 

apoderado judicial; misma a la cual se dará trámite una vez se encuentre 

trabada la Litis.  

 

Finalmente, se incorpora al expediente el emplazamiento efectuado a los 



herederos indeterminados del finado NESTOR GALVIS ARIAS, en el Registro 

Nacional de Emplazados (véase el archivo 022 del expediente). 
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